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a lo acordado en el punto anterior y condicionado
a su íntegra ejecución.

Quinto.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, formación, ejecución e ins-
cripción de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas que lo deseen pueden examinar, en el domi-
cilio social, o solicitar que les sea remitida, de forma
inmediata y gratuita, copia de los documentos que
van a ser sometidos para su aprobación a la Junta,
así como del informe justificativo de la modificación
estatutaria propuesta de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144.1.c) de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Abanto y Cierbena a, 3 de junio de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administración, José
Ignacio Gomara Díez.—29.131.

TURBOCOMPRESORES NAVALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores Accionistas de esta Sociedad,
a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar, en
el domicilio social, a las catorce horas del día 29
de Junio del 2003, en primera convocatoria, y en
caso de ser necesario, en el mismo lugar y hora,
el día 30 de Junio del 2003, en segunda convo-
catoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de:
Cuentas anuales, Balance General y Cuentas de
Resultados. Memoria e Informe de Gestión, relativa
al ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de Resultados del Ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta.
Cuarto.—Ruegos y Preguntas.

Los Accionistas, tienen a su disposición, para
examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación, de la
Junta, como asimismo pedir la entrega de copias
de los mismos o su envío a sus domicilios.

En Las Palmas de Gran Canaria a, 2 de junio
de 2003.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Don Manuel Peñate Suárez.—29.141.

UFP ESPAÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de

fecha 2 de junio de 2003, se convoca la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas a celebrar en el domi-
cilio social, Polígono Európolis, calle E, Edificio
Málaga en Las Rozas, Madrid, en primera convo-
catoria el próximo día 28 de junio de 2003 a las
11.30, y en segunda convocatoria el día 30 de junio,
a la misma hora, para deliberar y resolver sobre
el siguiente:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social de ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memo-
ria del mencionado ejercicio.

Tercero.—Aprobar la aplicación de los resultados
sociales del ejercicio.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Acta de la Junta.

Se recuerda el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social y pedir la entrega o
envío gratuito de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Elisa Isabel López
Fuensalida.—29.590.

UNIÓN VITI-VINÍCOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con los Estatutos Sociales, se con-
voca a los Señores Accionistas a Junta General Ordi-
naria que se celebrará en Cenicero (La Rioja) en
el domicilio social, Carretera de Logroño, sin núme-
ro, el día veintinueve de junio de 2003 en primera
convocatoria, a las doce horas, y si no hubiese «quó-
rum» en la primera, se celebrará en segunda con-
vocatoria a la misma hora y en el mismo lugar
al día siguiente lunes treinta de junio de 2003 con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y el informe de gestión del ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación de resultados.

Tercero.—Acuerdo de reparto de reservas de libre
disposición.

Cuarto.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Quinto.—Autorización a los efectos del artículo
75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta, o en su caso, nombramiento de Interventores
para la aprobación de la misma.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad
los documentos a los que se refiere el artículo 212.2
de la ley de Sociedades Anónimas.

Cenicero, a, 9 de junio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Firmado: Víctor M.
Abril Boix.—29.883.

URO INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de Junio de 2003, a las doce horas,
en primera convocatoria, y 27 de Junio de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Participaciones significativas.
Quinto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,

propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Santiago Goñi
Iriarte.—29.930.

U.S.P. DERMOESTÉTICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Socios

Se convoca a los señores socios a la Junta General
Ordinaria de Socios, que se celebrará el día 27 de
junio de 2003, a las diez horas, en la Notaría del
Señor Notario de Madrid y su Ilustre Colegio, Don
Fernando de la Cámara García, sita en Madrid,
calle General Yagüe, 20, 3.o E, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al Ejerci-
cio 2002 (integradas por el Balance de Situación,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria expli-
cativa), así como también examen y, en su caso,
aprobación de la propuesta de aplicación del resul-
tado del Ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2002 y de la gestión social de dicho Ejercicio.

Segundo.—Fijación del número de miembros del
Consejo de Administración y, en su caso, cese y/o
nombramiento de Consejeros.

Tercero.—Designación de Auditor de cuentas
para que proceda a la auditoría de las Cuentas Anua-
les de U.S.P. Dermoestética, Sociedad Limitada,
correspondientes al Ejercicio 2003 (que finalizará
al día 31 de diciembre de 2003).

Cuarto.—Delegación de facultades para ejecución
de los acuerdos adoptados en la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta.

Derecho de Información: Se informa que cual-
quier socio podrá obtener de la Sociedad, para su
examen en el domicilio social y pedir su entrega
o envío gratuito, las Cuentas Anuales correspon-
dientes al ejercicio 2002 que se someten a apro-
bación de la Junta.

Intervención de Notario en la Junta: El Presidente
del Consejo requerirá la asistencia de Notario a
los efectos de que proceda a levantar el Acta de
la Junta.

Madrid, 9 de junio de 2003.—Firmado: Doña
M.a Soledad Jorge Nebot, Presidente del Consejo
de Administración.—29.798.

VALDENOJA RESIDENCIAL, S. A.

El Consejo de Administración, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 11 de sus Estatutos,
ha acordado convocar a los Señores Accionistas
a Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en pri-
mera convocatoria a las diez horas del día 29 de
junio de 2003, en su domicilio social. En el supuesto
de que no pudiera celebrarse válidamente por no
alcanzar la asistencia requerida legalmente, se cele-
brará en segunda, en el mismo lugar y hora, al
día siguiente hábil, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente al ejercicio finalizado el 31
de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas
de obtener de la Sociedad, los documentos com-
prensivos de las Cuentas Anuales, y de pedir la
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entrega y el envío gratuito de dichos documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Santander, 5 de junio de 2003.—El Órgano de
Administración Colegiado. Fdo. Fidel González
Cuevas. Presidente del Consejo de Administra-
ción.—28.668.

VALLBONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, en C/ Pau Clarís, 108, Pral. de la ciudad
de Barcelona, el día 30 de junio de 2003, a las
19 horas en primera convocatoria, y al día siguiente,
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social.
Segundo.—Aprobación de las Cuentas Anuales

(Balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria).

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Ratificación del ajuste a euros del capital

social realizada por el Administrador Único.
Quinto.—Aprobación del Acta.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, de con-
formidad con los artículos 144 y 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas A continuación se convoca
la Junta General Extraordinaria, que se celebrará
en el mismo día y lugar, a las diecinueve treinta
horas en primera convocatoria y al día siguiente,
a la misma hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución de la sociedad y nom-
bramiento de liquidador o liquidadores, según Ar-
tículo 268 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Aprobación del Acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, de con-
formidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 29 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador, Jaime Torrents.—29.673.

VEO TELEVISIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
de Accionistas de Veo Televisión, Sociedad Anó-
nima, a celebrar en primera convocatoria el día 26
de junio de 2003, a las trece horas, en el domicilio
social, sito en Madrid, Paseo de la Castellana, núme-
ro 66, y, en su caso, en segunda convocatoria el
día 27 de junio de 2003, a la misma hora y en
el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales abreviadas y apli-
cación del resultado de Veo Televisión, Sociedad
Anónima, correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,

es decir, las cuentas anuales y la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2002, tal y como
han sido formulados por el Consejo de Adminis-
tración, así como el informe de los Auditores de
Cuentas de la Sociedad.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, César Albiñana Cil-
veti.—29.886.

VIAJES BARCELÓ, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

FIRST CHOICE HOLDINGS
SPAIN, S. L.
Unipersonal

FIRST CHOICE INVESTMENTS
SPAIN, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se comunica que las Jun-
tas Generales de Viajes Barceló, Sociedad Limitada
Unipersonal, y First Choice Holdings Spain, Socie-
dad Limitada Unipersonal, en sesiones celebradas
el 30 de abril de 2003, aprobaron por unanimidad
la escisión parcial de la primera en beneficio de
las dos beneficiarias: First Choice Holdings Spain,
Sociedad Limitada Unipersonal, ya preexistente, y
First Choice Investments Spain, Sociedad Limitada,
de nueva creación.

Como consecuencia de la escisión, Viajes Bar-
celó, Sociedad Limitada Unipersonal, ha reducido
sus reservas voluntarias en la cifra de 4.130.705,77
Euros. First Choice Holdings Spain, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, aumentará su capital en 56.994,00
Euros mediante la creación de 56.994 participa-
ciones, numeradas correlativamente de la 3.007 a
60.000, ambas inclusive, de 1,00 Euro de valor
nominal con una prima de emisión por participación
de 3,03 Euros, excepto la participación número
60.000 cuya prima asciende a 336,50 Euros. First
Choice Investments Spain, Sociedad Limitada, se
constituirá con capital social de 200.000 Euros,
mediante la creación de 4.000 participaciones,
numeradas correlativamente de los números 1 a
4.000, ambas inclusive, de un valor nominal de
50,00 Euros por participación con una prima de
emisión por participación de 925,17 Euros, excepto
la participación número 4.000 cuya prima asciende
a 931,65 Euros.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de escisión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades, en el plazo de un mes
y en los términos establecidos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 2 de junio de 2003.—Nicolás
Fuster Hernández, Vicesecretario del Consejo de
Administración de Viajes Barceló, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, y Secretario del Consejo de Admi-
nistración de First Choice Holdings Spain, Sociedad
Limitada Unipersonal.—28.568.

1.a 11-6-2003

VIAJES BENAMAR, S. A.

Por disposición del Órgano de Administración,
se convoca a los Sres. Accionistas de la Entidad
a la Junta General Ordinaria, a celebrar en el domi-
cilio de Viajes Benamar, en Avda. de la Aurora,
n.o 1, en Málaga, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio, a las 18:00 horas, y, en segunda,
el siguiente día, 28, en el mismo lugar y hora. Se
procederá conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, cuentas,
memoria, informe de gestión y demás documen-
tación reglamentaria correspondiente al ejercicio
del 2002.

Segundo.—Censura de la gestión social del órgano
de administración correspondiente al 2002.

Tercero.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado correspondiente al 2002.

Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-
bramiento, en su caso, de Interventores.

Se comunica a los Sres. Socios el derecho que
les asiste de examinar en el domicilio social toda
la documentación que será sometida a aprobación,
así como a que sea enviada gratuitamente.

Málaga, 29 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. Francisco Fernán-
dez García.—27.570.

VIDAL ARMADORES, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PESQUERAS RIF, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas General y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 26 de mayo de 2003 aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Vidal Armadores,
Sociedad Anónima Unipersonal de Pesqueras RIF,
Sociedad Limitada Unipersonal, en los términos y
condiciones del Proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de La Coruña
y de Ceuta.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Riveira, 26 de mayo de 2003.—El Administrador
Único de ambas sociedades, D. Antonio Vidal
Suaréz.—26.970. y 3.a 11-6-2003

VIDAL Y SANZ, S. A.

Convocatoria de la Junta General Extraordinaria

Mediante la presente se convoca a los señores
accionistas de esta compañía a la Junta General
Extraordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Ontinyent (Valencia), calle L’Agulla,
número 9, el día 27 de junio de 2003, a las doce
horas en primera convocatoria, y a la misma hora
del día 30 de junio de 2003 en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar acuerdos sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 7 de los esta-
tutos sociales.

Se recuerda a los señores accionistas que, a partir
del día de la presente convocatoria de la Junta Gene-
ral, podrán examinar en el domicilio social u obtener
de la sociedad de forma inmediata y gratuita, el
texto íntegro de la modificación propuesta y del
Informe sobre la misma, de conformidad con lo
establecido en el artículo 144 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ontinyent (Valencia) , 29 de mayo de
2003.—Francisco Cerda Pastor. El Administrador
Único.—29.635.


